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XX CAMPEONATO DE ESPAÑA JUVENIL DE AJEDREZ FEDC 

BASES DEL TORNEO 

1. Se disputará por el sistema suizo a cinco rondas, del 6 al 9 de julio en el Centro 
de Recursos Educativos ONCE (Madrid).  

2. El ritmo de juego será de 90 minutos + 30 segundos de incremento por jugada, 
para cada jugador. 

3. Los horarios* de las partidas serán en horario de mañana y tarde a las 09:30 y 
16:00 horas, con el siguiente cronograma: 

- Llegada y acreditación: 6 de julio 
- Ronda 1: 7 de julio - 09:30 h. 
- Ronda 2: 7 de julio - 16:00 h. 
- Ronda 3: 8 de julio - 09:30 h. 
- Ronda 4: 8 de julio - 16:00 h. 
- Ronda 5: 9 de julio - 09:30 h. 

 

4. El orden de fuerza del torneo se establecerá bajo los siguientes criterios: 

a) ELO internacional. 

b) Sorteo. 

5. La anotación de las partidas es obligatoria, en sistema tinta, braille o sonoro. 

6. El torneo será valedero para ELO FIDE, y se regirá por las Leyes del Ajedrez, 
estas bases, y el el resto de reglamentación de la FIDE para este tipo de 
torneos. 

7. El tiempo de tolerancia al comienzo de cada ronda se fija en 15 minutos desde 
el comienzo de la sesión de juego. Transcurrido ese plazo, el jugador que no 
se haya presentado en su tablero, pierde la partida. 

8. La incomparecencia a una ronda sin justificación antes del emparejamiento de 
la siguiente supondrá la exclusión del torneo.  

En cualquier caso, la incomparecencia en dos rondas cualesquiera supondrá la 
exclusión del torneo. 

9. Se aplicará la Regla de Sofía, de acuerdo con la cual quedan prohibidos los 
acuerdos de tablas antes de la jugada número 30, sin el consentimiento del 
árbitro. 

10. Los desempates se resolverán con arreglo a los siguientes criterios: 

a) Media de Bucholtz de los rivales (Average of Opponents Buchholz) - AOB 
b) Número de victorias (Number of Wins) - WIN 
c) Resultado Particular (Direct Encounter) - DE 
d) Buchholz eliminando el peor resultado (Buchholz Cut 1) - BH-C1 
e) Número de partidas que decide jugar (Games one Elected to play) - GE 
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Antes del inicio del torneo se podrán fijar nuevos desempates en función de la 
participación, sustituir alguno de ellos, y/o alterar su orden, lo cual se comunicará 
oportunamente. 

11. El Comité de Competición estará compuesto por el equipo técnico y un jugador 
mayor de edad elegido entre los participantes. Cualquier reclamación deberá 
ser dirigida por escrito, hasta una hora después de la finalización de la ronda 
correspondiente y depositando una fianza de 50 euros, que será devuelta si 
la reclamación es atendida. En la reunión del Comité no podrá tomar parte 
ningún jugador ni oficial implicado en la decisión recurrida. 

 
12. Las personas que ocupen los puestos de Campeón y Subcampeón obtendrán 

la clasificación para la fase final del siguiente Campeonato de España 
Individual. Asimismo, los 6 primeros clasificados obtendrán plaza para los 
entrenamientos proporcionados por la FEDC para la temporada 2024/2025. 
Estas plazas serán nominativas y no podrán delegarse en caso de renuncia. 

 
13. Los tres primeros clasificados recibirán trofeos. 

 
14. Conforme a las leyes del ajedrez, queda prohibido acudir a la sala de juego 

con teléfonos móviles u otros dispositivos electrónicos de comunicación. No 
obstante, se permitirán estos dispositivos para anotar la partida cuando un 
jugador lo solicite expresamente y no pueda utilizar otros medios 
convencionales. En caso de que el árbitro lo autorice, deberá seguir las 
instrucciones que el árbitro le indique para garantizar que no pueda ser 
utilizado como medio de comunicación. 

 
15. Los jugadores una vez finalizada su partida, deberán revisarla con el 

entrenador de la competición para su publicación en el boletín del torneo. 
 
16. Todos los jugadores participantes aceptan la publicación de sus datos en los 

medios de comunicación que la organización considere oportunos para la 
difusión del evento. 

 
*Los horarios son orientativos pudiéndose modificar en función de las necesidades 
de la organización. 
 

En Madrid, a 4 de junio de 2024 


